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CURSO:
LA MEDIACIÓN COMO FUNCIÓN INSPECTORA
NÚMERO DE HORAS: 10
NÚMERO DE PLAZAS: 15
FECHAS: Del 17 de febrero al 6 de marzo de 2026
MODALIDAD: presencial
LUGAR DE REALIZACIÓN: Logroño


Curso de formación organizado por el CRIE
INFORMACIÓN GENERAL 	 
NÚMERO DE HORAS:
10 horas.
PLAZAS OFERTADAS:
15 plazas.
MODALIDAD: 
Presencial
PONENTES: 
· Belén Maiso López. Psicóloga. Sección de víctimas y menores infractores. Servicio de Interior. Dirección General de Justicia e Interior. Gobierno de La Rioja.
· Inmaculada Calle Pascual. Coordinadora Medidas Judiciales de Menores. Sección de víctimas y menores infractores. Servicio de Interior. Dirección General de Justicia e Interior. Gobierno de La Rioja.
· Carlos María Alcover de la Hera. Catedrático de Psicología de los Grupos y de las Organizaciones (Área de Conocimiento de Psicología Social). Universidad Rey Juan Carlos.
JUSTIFICACIÓN DEL CURSO 
Este curso pretende fortalecer las competencias de la inspección educativa en la mediación escolar, ofreciendo herramientas técnicas y estrategias preventivas para mejorar la convivencia en los centros. A través del desarrollo de habilidades de resolución de conflictos y la coordinación con otros servicios educativos, se busca promover un clima de diálogo, colaboración y eficacia en la intervención institucional.
OBJETIVOS DEL CURSO
1. Afianzar las competencias profesionales de la inspección educativa en los procesos de mediación en el ámbito escolar, contribuyendo a la mejora de la convivencia en los distintos sectores de la comunidad educativa. 
2. Desarrollar habilidades técnicas de mediación escolar como método de resolución de conflictos.
3. Perfilar estrategias de intervención preventiva promoviendo el diálogo en los centros educativos.
4. Fomentar la coordinación con otros servicios de la Consejería, equipos directivos y servicios de orientación, asegurando intervenciones coherentes y eficaces.
CONTENIDOS
1. Qué es la mediación y principios.
2. Fundamentos de la mediación en contextos educativos.
3. Mediación en La Rioja. 
4. MASC: Medios adecuados de solución de controversias.
5. Técnicas en mediación: escucha activa, reformulación, empatía, preguntas estratégicas, tiempo fuera, silencio, etc.
6. Estilos de comunicación. Asertivo, pasivo y agresivo. Comunicación Verbal y no verbal.
7. Dinámicas de grupo para poner en práctica las técnicas de mediación y la comunicación y role playing. 
8. Programa de mediación escolar MEDIA-2
9. Mediación penal de menores: el proceso de conciliación-reparación, oportunidades y limitaciones de este proceso, qué se explora y qué se trabaja, casos derivados por Fiscalía en el contexto escolar.
10. Casos prácticos.
A QUIÉN VA DIRIGIDO
Inspectores de Educación del Servicio de Inspección Técnica Educativa.
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Los participantes serán seleccionados por riguroso orden de inscripción.
FECHAS Y HORARIOS DE LA ACTIVIDAD
· 17/02/2026 de 9:00 a 12:00 (3 horas)
· 24/02/2026 de 9:00 a 12:00 (3 horas)
· 06/03/2026 de 9:00 a 13:00 (4 horas)
LUGAR DE REALIZACIÓN
· Días 17 y 24 de febrero: sala Inclinada. Marqués de Murrieta 76, Ala Este. Planta baja. Logroño.
· [bookmark: _GoBack]Día 6 de marzo: Aula del Futuro. Marqués de Murrieta 76, Ala Oeste. Planta baja. Logroño.
INSCRIPCIONES
Las inscripciones se realizarán a través de la web de educación del Gobierno de La Rioja, en Innovación y Formación, cursos en convocatoria.
El plazo comienza el 26 de enero y finaliza el día 3 de febrero de 2026 a las 23:59 h.

Con el fin de simplificar la comunicación con los docentes y la gestión de las formaciones, es obligatorio utilizar el correo corporativo de @larioja.edu.es en la inscripción.
ADMISIONES
La lista de admisión se publicará el 5 de febrero de 2026 en la web de educación del Gobierno de La Rioja, en Innovación y Formación, cursos en proceso y se comunicará a través del correo electrónico proporcionado en la inscripción
COORDINACIÓN DEL CURSO
José Luis De Cáceres García. Asesor del Centro Riojano de Innovación Educativa. jlcaceres@larioja.org  
Mª del Carmen Matías Castilla. Asesora del Centro Riojano de Innovación Educativa. mcmatias@larioja.org 
OBSERVACIONES
De acuerdo con la Resolución 11/2024, de 25 de marzo de la Dirección General de Innovación Educativa (BOR 2 de abril):
· La actividad podrá suspenderse si el número de admisiones fuera inferior al 75% de las plazas ofertadas.
· La renuncia a la participación deberá realizarse durante las 48 horas siguientes al envío del correo electrónico en que se comunica la admisión.
· Cuando las fechas de realización de varias actividades formativas coincidan y el desarrollo de las mismas implique presencialidad (física u online síncrona), solo se podrá participar en una de ellas. En caso de admisión en varias actividades simultáneas, deberá optarse por una de ellas, comunicando la renuncia al resto a través del mismo medio por el que se comunicó la admisión.
· Se aplicará una limitación de acceso a las actividades formativas convocadas por el centro responsable de la formación permanente del profesorado, durante cuatro meses lectivos atendiendo a las siguientes casuísticas: 
· Personas admitidas que no asistan y no comuniquen su baja en las 48 horas siguientes al envío del correo electrónico en que se comunica su admisión.
· [bookmark: _Int_TqXgBD1t]Quienes, una vez iniciada la actividad presencial, no asistan al menos al 40 % de las horas presenciales de la misma: a partir del momento en que se tenga conocimiento de que las faltas de asistencia superan el 40% de la duración presencial del curso.
· La misma limitación se aplicará a las actividades en online en las que quienes participen no obtengan una calificación positiva de al menos un 20% en las tareas obligatorias: a partir de la fecha en que se emita la certificación del curso.
· Una vez concluida la actividad, y con la finalidad de dar respuesta a las necesidades y demandas formativas de los centros educativos, del profesorado y del propio sistema educativo, se realizará una valoración de la misma a través de una encuesta enviada desde el centro responsable de la formación del profesorado, que deberá ser cumplimentada en los tres días posteriores a su recepción.
CERTIFICACIÓN
Para tener derecho a certificación, de acuerdo con la Orden EDC/3/2022, de 19 de enero (BOR de 27 de enero de 2022) por la que se regula la formación del profesorado en la Comunidad Autónoma de La Rioja, la evaluación de los participantes tendrá en cuenta tanto la participación continuada y activa en las fases presenciales y las pruebas objetivas, como la ejecución de las diversas propuestas de trabajo que se programen para las fases no presenciales y las tareas propuestas en la plataforma en línea para las actividades que incluyan fase telemática.

Las faltas de asistencia, independientemente de la causa, no podrán superar el 15% de la duración presencial de la actividad formativa.
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